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DENTRO DE LA CAUSA NRO. Oi1-2024-TCE, SE hA DIsI’UVSTO LO QUE

ME PERMITO TRANSCRIBIR:

‘Qufto DM., 26 de febrero de 2024. a las 12h30.

AIJTO DE ARCHIVO

CAUSA Nro. OI1-21i24-TCE

VISTOS.- Agrégtiese al expediente la inipresióli del correo electrónico recibido el 22

de Fehrero de 2024 a las 16h39 en la dirección electrónica de la Secretaría Ciencia del

lii h una l Co nte nc oso F lectoral. ron it ido por la abogada A lid “ea Aguilar Rodríguez.

analista prov inc ial de Asesoría Jurídica de la Delegación Provincial Electoral de Los

Ríos.

1. ANTECEDENTES PROCESALES

1. Con Memorando Nro, TCE-ATM-2024-0016-Ml de 18 (le enero de 2024. se dcsignó

al magíster Milton A ndn5s Paredes Paredes, como secretario relator ad-hoc de este

Despacho. desde el 28 de enero al 01 de marzo de 2024 (F. 15).

2. Mediante Resolución Nro. PLE-TCE-3-31-0l-2024-EX’[ de 31 de enero de 2024. e

Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, resolvió delegar y declarar en e oni sión (le

servicios nsj u tic io,Iaes en el exterior, al doctor Ángel Torres Maldonado. juez del

Tribunal Contencioso Electoral, para que participe como represeiilante de este Órgano

de J tisticia Electoral. cr1 la conforniac ión de ulla Misión de Observación de la Unión

Interaniericana de Organismos Electora les. UN 101< E. para las Elecciones rvlun ic ipales,

efectuadas del 14 al 19 de ib,’ero de 2024, en República Dominicana (U. 17).

3. El 09 de Febrero de 2024 a as 10h14, se recibió en la Secretaría General del ‘lrihtinal

(ontenc oso E lectoral un escrito en seis (06) Fojas. suscrito por el abogado J [lan

Francisco Cevallos Silva, director de la Delegación Provinciat Electoi’al (le Los Ríos

la abogada Andrea A lcjandra A gui lar Rodríguez. analista pl’ovi nc ial de Asesoría

.Iurídica’.y, en calidad (le anexos cinco (05) fojas, mcd iante el cual presenta tilia

dell u nc a por tina p resu ita u Fracc i ó u e ecl o ‘al ‘e lat iva al ti n a nc iaill ie u te de la política y
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gasto electoral!
- en contra de la señora Jadi Eulalia Marlinez AId’ ur. responsable de

manejo eco’iómco: la señora Georgina Verónica 1 lerrra Cedeño. representante legal:

la señora Frunehesca Leonela Laborile Caicedo. jefe (le campana. respccli’ amente, de

la dii,idad de alcalde del cantón Buena f. del Pa,üdo Politico /\‘YaI?za, lista 8. del

proceso de Elecciones Seccionales. CPCCS Reirénduni 2023’ (Fs. 06-1 1

4. La Secretaria General de este Tribunal asignó a la causa el núluelo 01 1 -2024-TOE: y.
en virtud del sorteo electrónico efectuado el 09 de ícbrero dc 2024 a las 1 6liO: según la

razó’i sentada por el abogado Victor 1 lugo Cevallos García. secretario general del

Frihti,ial se radicó la competencia en el doctor Ángel Torres Maldonado. j tiez dcl

Fribucial Contencioso Electoral (Es. 12—14).

5. El 22 de fehi’ei’o de 2024 a las 16h39. se recibió un corleo electrónico en la dirección

institucional de la Seci’etaría General de este Tribunal, desde la dirección
andreaaitlilariiicne,oh.ec, el cual Fue reenviado a las direcciones electrónicas del señor

t’cz y de los servidores de sil Despacho el mismo d ja a las 1 7h05. con el asunto:

E.S’L’RIÍ’O DE RESJ’UESTA CAUÇA Mo. 0/1-2024-TOE, que contiene el siguiente

link de descaiga: iittps://clotid,cncjoh.ec/index.plip/t7 1408(196’. al dar clic. direcciona

al intranci del Consejo Nacional E lectoral. sin que e genere n inglin documento para

destuiiga. conlbrine consta de la razón del secrelario relator ad-lioc de este despacho

(Fs. 27-28).

Con los anlecedentes que preceden. se procede a realizar las sigil ienles p cesiones.

II. cOrSIvSkACIONlS IÁCTICASYJURIDICAS

6. Los articulos 245.2 de la Ley Orgánica Eecio,al y de Oganieacione Politicas de la
Repúhl ic del Ecuador. Código de la Denmci’acia y 6 del Reglaiiunto ile Trámites del
Tribunal Contencioso Electora!, establecen os requisitos cre debe cotiteiier el escrito
mcd iante el e tal se interpone una dcnunc ja ante este 1 rihuna 1. los cuales son de

1 Ait ¿Si Las infracciones ‘e Lan vas al financiamiento ce la política y gasro electoral. sein sancionadas de
un torrn ¡dad cun las siguientes ‘egla

- L3s ‘-esp:’ns a bies ecoi:C it tos y as orga’t. zac:ohl es ooI ¡t:cas a travé de st’ -ep;-eseil la,, res y proctradores
corfl ti nes ert ls: de aliar zas cue nc rese,t ten los i “formes con as n; enras del part;o O iflOvini ento. el
ir.»,:,, de os a portes ‘cc ihidc 5. a aaainleza ¿e los mismos. sti origen, el 1 s?a::u de cc,pi ribycates. su

al en? ¡fit ¿t ::n c. rEspaL os ¿c i r.gresc-s y egresos set’ui sancinrt nílos con fl: ita de veinte a s eteritasaai;os
bsii os un i:cados y la suspei:sión ¿e os ¿erechos poir ir os 2 a 4 añ 35, srl ei-Ju ¡ tu :t l San ti n FeatzV a a

ancel.4 1 ¡n de IH rl st-ri p fr:: de la arga izacir pol ¡ca esta blehda en esl a Ley Las cari: datas y os

zand ¡ iattr, resj,o:,de:’n su ida ria,uen ce de n:anera ler un: aria, de a nierdo al t;ve de res,,:sbi:dad que se
Inc n el incunipl:niicnto

9 - Si las u rgarl iv rones po Ficas Se ruegan a resentat’ 515 [lenas le c alnpana sel á:1 s:is pend :da de: re,stro
nac’ur,aI de oiga ni-iac lo cies pul ticdS por u ci períidi e Lectoral. Si ‘cite i an en La llega erva pa i a el sigtlie lite
proceso le eleixiun cii el que té:i hal,ilitadas lara lrarticillact sel-ali elLnh,I,adas de Íoirna definitrva de dicho
reisti o
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¡ ni perat yo en 1111)1 ¡ lUje lito. exc e pto los conte iii dos en los n time rajes 1 y 6 si e ido la
o’’sec tiene ja de su nc orn pl ¡iii cito el a reli j yo de la cao sa

7. Mediante auto de sustanciación de 20 de febrero de 2024 a las 09h00. el suscrito juez
eec toral dispuso al den tiiie ¡a tic que aclare y coni pete su den u nc ja, cii los si go ¡entes
té rl u nos

• 1 l)etenii ¡nc con pi-eci sión los hechos, acciones u oni isiones que se al ri huye a cada
una de las presuntas infractoras y os preceptos legales in Cringidos de malicia
ud ividial izada.

1.2 Fundamentos de la dcnuncia. con expresión clara y precisa de los agravios que
cause los hechos denunciados.

1.3 Aclnre la causal del arliculo 281 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones
Polilicas. Código de la Democracia por la que se presenla la denuncia y st,
prelens i Ófl.

1.4 Anuncie y aeonlpañe los medios de prueba que ser irán para acreditar los hechos
denunciados, toda vez que de la revisión del epedienle no consta la documentación
que aflriiia adjuntar como medios de prueba. Se recuerda al denunciante que debe

nbscrvar las reglas generales previstas en el numeral 5 del articulo 245.2 de la Ley

Orgánica Electoral y de Organi7aciones Políticas de la República del [kuador.
Código de la De,iiocracia. en concordancia col’ el articulo 138 en adelante del
Reglamento de 1rám ites del Tribunal Contencioso Elecboral y lo previsto en el
último inciso del artículo 45 ibídem. Por lo tanto, a documentación presentada en
copia simple no coiistihye prueba.

1.5 Deterin inc con prec sión el lugar exacto donde se citará a cada ulla de las

personas cle,it,nc iadas.

8. El 22 de febrero (le 2024 a las 16h39, se recibió un correo electrónico en la dirección

institucional secretarhgcncraltce.gob.cc que pertenece a la Secretaría General de este

Tr i ji una 1 desde la di rece ún and reaaRu lar1 c’ic. to Ii, cc. u cdi ante el cual el den u nc jan te

ah rnió rein ib ir el escrito con el que aclara y completa su denunc a y 23 fojas cii calidad

de alieNo. Inserto al texto del correo consta el s igiiieifle 1 ink de descaiga:

huy, y: uit- tuh. Cc’ U?É/L’V /2hp/ 1 4WU96 ‘‘ e ¡II is no t ue al dar clic 1 di re cc jo nó al

intranet del Consejo Nacional Electoral, sin que se genere ningún documento.

9. De o ‘llene ionado. res tilia i id spensahle señalar que el den u nc ia ile desde el i ni ci o de

la ‘ram i tac óii de la presen te de ‘iii iic ja eontó con un o rdcnani e iito tirid co previsible.

claro. detcrm nado. estable y coherente que le permitió tener una ‘loción razonable de

las reglas tiie le serían aplicadas, En ese sentido, en el numeral SEGUNDO’ del auto

de sustanciación de 20 de febrero de 2024. se le advirtió que. (le no dar cillilpi i lii cinc) a

lo d isptiesto por esta au oridad electoral, se aplicaría lo previsto en el penúltimo inciso

del articulo 245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Pohticas de la
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Repúhlica del Ecuador. Código de la Democracia e inc bu final deL articulo 7 del

Rcglanieiito de Trámites ticE li ihtinal Contencioso Electoral, es dcc u, el arch vs de la

alt s a

Por (os antecedentes eptiestos. sin necesidad de realizar otras consderwiones.

DISPONGO:

PRIMERO ARCFILVAR a causa Nrç.0 I-02--TCE.

SEGUNDO.— Notit’iqtiee el contenido del presente auto, al denunciante ahogado Juan

Francisco Lc tilos Si Iva. director de la Deegac úii Pro’ incial E ectora 1 de los Ros. cii

las direcciones de ccrreo electrónico: ¡ uaIice allos nc.tzob.cc:

alidrcaaetiilar u ci’e obec - lusruñ-ciIecobcc

TERCERO.— Actúe el itiagíster Milton Paredes Paredes, secretario relator ud-hoc de

este DesnaJio.

CUARTO.— Ptiblq ieçe el conten lo dci presenw auto en la cartelera irtua -página web

nstilncional .iceuh.:c

CÚMPLASE Y NOTIFIQUESE:’ F) Dr Angel Iones Maldonado Msc. Phd (e).

JUEZ TKIBLNAL CONTENCIOSO FLKCTORAL.

Lo q tic coin inico para los fi ‘ieç de le’ - -.
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\Isc. \1iltSnIaredes Pnrede /
SICRETARIO RELATOk.-lb-íJOC
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